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SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE:




[bookmark: _GoBack]San Salvador, 28 de septiembre de 2017, ACTA No. 37.09.2017, ACUERDO No. 572.09.2017. La Junta Directiva del Fondo de Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, emitió y ratificó el acuerdo siguiente: “La Junta Directiva conforme a la propuesta presentada por la Comisión Especial de Apelaciones, con la cual se resuelven los recursos de apelación presentados por 5 personas, acuerda: a) Ratificar como No Elegible al señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, expediente No. 10575, manteniendo la calidad de NO ELEGIBLE, dictaminada en el recurso de revisión en fecha 06 de febrero de 2012, con base a lo siguiente: 1) No ha logrado demostrar mediante pruebas documentales fehacientes, que las lesiones que presenta en columna, pierna derecha y brazo derecho, le hayan ocurrido a consecuencia directa del conflicto armado, además de ello; 2) Se analizó la prueba documental agregada al expediente a folios 17, 37, 38, 42, 50, y 84,  consistente en Constancia de Lesión emitida por Hospital Militar Regional  de San Miguel, Parte militar de lesión del Destacamento Militar No.3, Constancia de Altas y Bajas,  Constancia emitida por el Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada de El Salvador, e informe de verificación de lesión realizada en el Hospital Militar Regional de San Miguel; 3) Se analizó lo manifestado por el solicitante en entrevistas ante la Comisión Técnica Evaluadora, y ante la Comisión Especial de Apelaciones, la información difiere, al inicio del proceso manifestó que resultó lesionado de columna por accidente de tránsito cuando iba en camión el 16 de agosto de 1992, información que se comprueba con la constancia de Lesión emitida por Hospital Militar Regional de San Miguel, fue dictaminado No Elegible, por haber sido lesionado fuera del servicio y del periodo que abarca la Ley, con base en el Art. 29 del Reglamento la Ley de Beneficio para la Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado (el cual es del 01 de enero del año 1979 al 16 de enero del año 1992); 4) Posteriormente en la fase de revisión y  apelación manifestó que resultó lesionado de la pierna derecha y brazo derecho, el 10 de diciembre de 1991, en el cantón Los Laureles de San Luis La Reina y presentó Parte Militar de Lesión de la 3ª Brigada de Infantería, pero en la misma se observaron inconsistencias sobre su veracidad, lo cual se pudo constatar mediante Oficio del Estado Mayor Conjunto, que corre agregado al expediente a Folio 50,  en el que exponen que la información contenida en el Parte Militar extendido por la 3ª Brigada de Infantería no contiene información verídica de esa Unidad Militar, ni es conforme con los archivos que lleva ese organismo; 5) En verificación de lesión realizada en el Hospital Militar Regional de San Miguel,  en fecha 30 de agosto de 2017, en expediente clínico No. 112192 a nombre del recurrente, no se encontraron registros de atenciones, ni antecedentes antes del 16 enero del año 1992, habiéndose comprobado en el proceso que el recurrente presento prueba documental falsa; esto en atención al Art. 48, Lit. b) del Reglamento de la Ley. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el Art. 21-A Literal q) inciso último de la Ley de Beneficio para la Protección de los Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado. COMUNÍQUESE. Rubricado por: Presidenta: “IRMA. S. AMAYA.”; Representante de AOSSTALGFAES: “ILEGIBLE”; Representante de ASALDIG: “ILEGIBLE”; Representante de ALFAES: “ILEGIBLE”; Representante de ALGES: “ILEGIBLE”; Representante de IPSFA: “ILEGIBLE”; Representante de ISRI: “ILEGIBLE”; Representante de MTPS: “ILEGIBLE”; y Representante de MINSAL: “ILEGIBLE”.

Lo que se transcribe para los efectos pertinentes.




Dr. Marlon Mendoza Fonseca
Gerente General
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